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DE LO CIVIL, MERCANTIL, LABORAL, FAMILIA
VY ADOLESCENTES INFRACTORES DE LA CORTE

DE JUSTICIA DE ESMERALDAS. Esmeraldas, lunes 1de abril del 2024

ESPECIALIZADA

VISTOS.- Continuando con la sustanciación de la presente causa en mi calidad de n.e.
Ponente AB JUAN JARAMILLO SALINAS, integrando la Sala E^ZZÍÍ lo C^
Mercanü Laboral, FamiHa, Niñez, Adolescencia yAdolescentes Infractores de la Corte
Provm.al de Jusücxa de Esmeraldas, conjuntamente con el D, Roberto Guille™ Sntande
Patino yDr. Genaro Reinoso Cañóte, dispongo: Santander

Ra^rinH 'vnStanda deSCrit° "aneX°S PreSentad°S P°r la Parte donada, Ab Wilber
DR-rErErpuBu^

Garantías Jun.diccionales de £Íl££L^^
-guen el legitimado activo: PERLAZA VALVERDE DANIEL ANTONIO^ '
Corresponde pijoveer lo solicitado, para hacerlo se hacen las siguientes consideraciones:

Art. 60 de la Ley de Garantías Jurisdiccionales yControl Constitucional
termino para la interposición de la acción será de veinte días contados desde
de la dectston judicial a la aue se le imputa la violación del derecho
ara aurenes fueron parte, y, para quienes debieron serlo, el término correrá

conocimiento de la providencia...". La referida norma constitucionalpiones la primera establece que el término para interponer acT
lo que fueron parte, es de 20 días contados desde la notificación de la

la segunda si en caso de deducir recurso horizontales de aclaración y
ermino para interponer la acción extraordinaria correrá apartí Tesde ,a
uto de aclaración y ampliación.-

PRIMERO.- El

establece: "...El
la notificación
constitucional

desde que tuvieron
establece dos

extraordinaria

decisión judicial
ampliación, el
notificación de

para

SEGUNDO.

protección el

por aquello, la

el Art. 60 de la

para

En

díajiuelesiTfT T,f "^ Ín,aPUeSt° la acdó" «"«ordinaria dejueves 29 de febrero del 2024 alas 08h54, eonforme consta de folios 64 a80-
con extraordmana interpuesta se encuentra dentro del término que establece

de Garantías Junsdiccionales yControl Constitucional
acción

Ley



TERCERO -Corresponde al amparo de lo que dispone el Art. 62 ibídem, una vez cumplida
"o„f,c!don ala^e contraria haciéndole conocer de la presente Acción Extraordmana deProt r^erpuel; se ordena a,a Secretaria Re.atom de esta causa remtm^eUxpedren
comnleto a la Corte Constitucional, yde conformidad a lo dtspuesto en el Art. 47
ReTamento de Sustanciacién de Procesos de Competencia de la Corte Consttmctonal que
maniráT' En la acción extraordinaria de protección, la judicatura, sala otrtbunal ante
TZuTe presente esta acción, deberá obtener copias certificadas de las sentenctas oautos
deZZyZas demás piezas procesales necesarias para su ejecución para aue eljue.de
insZñcia La cumplir lo resuelto en la sentencia oauto defina, afin de dar cutnphm.entoTlodspÍZ en los artículos 21 y62. inciso penúLitno de la Ley Orgánica de Garantías
J isJccionales yControl Constitucional..".- En virtud de lo expuesto en el termmo d
ZcoéZlt^ .os originales de, presente proceso a,a Corte Constttuconal, emplazando
alas partes ahacer valer sus derechos.-

=--jrr-=- —""££r -como también, p katherine.molina@eppetroecuador.ec;
rSTT pa.ocmo.norocctden^cppe.oecuador.ec y
patrocinio.laboral@eppetroecuador.ec-

Infractores de la Corte Provincial de Justicia de Esmeraldas.- NOTIFIQUESE,

JARAMILLO SALINAS JUAN AGUSTÍN

JUEZ PROVINCIAL(PONENTE)

REINOSO CAÑÓTE GENARO

JUEZ PROVINCIAL



FUNCIÓN JUDICIAL
En Esmeraldas, lunes uno de abril del dos mil veinte ycuatro, apartir de las dieciséis horas'y *
veinte ycuatro minutos, mediante boletas judiciales notifiqué el AUTO que antecede a- ING
PABLO ALBERTO LUNA HERMOSA COMO GERENTE GENERAL SUBROGANTE DE
LA EMPRESA PUBLICA DE HIDROCARBUR en el casillero electrónico No.1600707416
correo electrónico wilberandy-91@hotmail.com, patrocinio.laboral@eppetroecuador ec
patrocmio.noroccidente@eppetroecuador.ec, wilber.andy@eppetrocuador ec'
kathenne.moina@eppetroecuador.ee. del Dr./Ab. WILBER RAMIRO ANDY VARGAS-
ING. PAB^O ALBERTO LUNA HERMOSA COMO GERENTE GENERAL
SUBROGANTE DE LA EMPRESA PUBLICA DE HIDROCARBUR en el casillero No 9999
en el correo electrónico hernan.giler@eppetroecuador.ec, byron.herrera@eppetroecuador ec
jenny.mina@eppetroecuador.ec, maria.acen@eppetroecuador.ee,'
arcadio.esmeraldas@eppetroecuador.ee, patrocinio.laboral@eppetroecuador ec PERLAZA
VALVERDE DANIEL ANTONIO en el correo electrónico pablo.luna@epptroecuador ec
julio.moscoso@epptroecuador.ee, jaime.alarcon@epptroecuador.ee, isalvador@pge gob ec'
PERLAZA VALVERDE DANIEL ANTONIO en el casillero No.370, en el casillero
electrónico Nó.0801749888 correo electrónico ichavez74@gmail.com. del Dr/Ab ÍTALO
ALFONSO CHAVEZ ORTIZ; PERLAZA VALVERDE DANIEL ANTONIO en el'casillero
No.376, en el casillero electrónico No.0801612896 correo electrónico
juho.menal631@yahoo.com. del Dr./Ab. JULIO CESAR MENA CABEZA- No se notifica aPPROCURA^RIA GENERAL DEL ESTADO, por no haber señalado c¿lílel^co
Certifico:
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ROBERTO GUILLERMO SANTANDER PATINO

JUEZ DE CORTE PROVINCIAL

Firmado por

UNCIÓN JUDICIAL gS^o
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